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3 AUMSNTO DE CAPITLL Y Ru FORMA

4 De LSTATUTOS DE TA COMPLÚTA Lí

5 1 COMOHOSGAR S, Á, 4 Ly

CAPITAL ANTERIOR ¿Sí 250'000.000,00 L6

, AUMONTO DE CAPITAL:Y 1.750 '000.000,00 /
E

e CAPITAL ACTUAL ; Sí 2.009'000.000,00 /

: 9

me DI: COPIAS,
+0

¡ MEN oncuzn7 tocas, us Ro Roe? i E ESj 3 p a -. AS == = two €. e hd - dl . a md SA ¿nr

| " cn la ciuged de San Freno lo vel

l 7 t ds le Rerúblicea del hcus EN ARNES.o

o (3) de Febrero - de mil noVecticiutos noventa y
14

» 55 tres, ante mí , Doctor Rubén Darío ispinosa ldro

bo , Notario Décimo Primero del Cantén Quito , -
16

comparece : El señor Richard Uquilles Ordóñez ,-
t7

mm 18 en su calidad de Gerente General de la Compañia-

: 19 COMOHOGAR S. A. , según consta de los respec=

20 tivos documentos habilitantes que se agregan . -

a El compareciente es mayor de edad , de nacionali
j

dad estedounidense/e inteligente en el idioma-
22 ; - "

” 2 castellano , de estado civil casado , domiciliá *

do eh esta ciudad de Quito Drsor para «contra
e os 2 24 ¿e 4 .o : : >

: * tar y obligarse a quien de.conocer doy fe y di-
25142 :

AE ce que eleve a £scritura Pública la minuta que -
26

" , 27 me entrega cuyo tenor literal y que transcrilo -

0 es el siguiente : "SENOR NOTARIO":

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
e.S. Notario Décimo Primero « Quito » Ecuador   
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2

zn el Registro de Lscrituras ¿úblicas
 

go , sírvase ¡incorporar la presente que COn==
2
 

tiene el ¿usento de Cacital y Reforma del ustatu
 

to Social de la Compuñfa COMOHOGAR S. A. , ==
4
 

contenida en las siguientes cláusulas ; PRI; z
 

NERA 2: COMP.KaClaWNTe ,. - Compare ce al otor

 

gemiento de la presente Escritura Pública de Au  
 

8 mento de Canital y Reforma del Estatuto Social,
 

la Compañía COMCIOSAR S. A. , legal y debida
 

Y

 

10 mente representada cr su Gerente General , =-

señor Richard Uonilles triófiez , qúfen actúa -—-
11
 11

además debideimini: Isvado por82 por la cunta Gene
 

ral Extreori.ocec.” oo Aiversel de sccionistas13 A pao

celebrada el Jo. 1e/Septiembre de mil novecien
14 = 

tos noventa y dos/, según se desprende del --
15
 

nombramiento certificado e inscrito y de la co
16
 

0 Pia certificada del acta de Junta General que
 

se agregan como documentos hebilitantes . El
18
 

compareciente es de estado civil casado , de -
19
 

20 nacionalidad estadounidense y domicili¿do en -
 

esta ciudad de Quito L SEGUNDA s ANTEe

 

CEDENTSS .- a ) Mediante escritura públi-
 

23 ca celebrada ante el Notario Décimo Primero del'
 

24 Cantón Quito , Doctor Rubén Dario Espinosa: Idrobo,
 » ..!

. . 7. e
»
- .: €l trece de+Marzo, de mil novecientos ochenta y
 

seis, legalmente.inscrita enel RegiutrdMero
 co E e .

centii el.trece "de Xeyo del miso uño , Se -—=
 

constituyó la Compañía COMOHOGAR S, A.   
 



 

 

 

-- un capital de Cinco millones de suecres (==

J
S/—51000.000,00_) dividido en Cinco mil (ou
 

5.000 ) acciones ordinarias nominetivas de £-
 

Un mil sucres ( SY 1.000,00 ) cada una Y --
 

b ) Posteriormente mediznte escritura públi-
 

ca celebrada ante el mismo Notario Décimo Pri-
 

mero del Cantón Quitó, Doctor Rubén Darío Espi
 

nosa ldrobo , el veinte y cinco de Agosto de --
: Z
 

/mil novecientos ochenta y siete f legalmente --
 

inscrita en el Registro Mercantil ¿el Cantón -
 

13

14

Quito , el quince de Octubre "Are mismo año / se

“aumentó el cegyital a Cieá wii."de sucres

( Y 100'000,000,00 )Y, y se reformó el Esta
 

15 tuto Social de la Compañía . c ) Por Úúlti-
 

16

f

mo, mediante escritura pública csleprada el )
 

17
catorce de Marzo de mil noveciefitos noventa ,-
 

18
ante el Notario Décimo Primero%del Cantón Qui-
 »

19

to , Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo , legal-
 

20
mente inscrita en el Registro Mercantil del -
 

21
Cantónfutto y €l catorce de Mayo del mismo --
 

22

año , fe aumento el Capital de la Compañía de
 

23

—KH ! “E

Cien millones de sucres ( «SY: 100'000.000,00 . )
A i E os

a Doscientos “cincuenta millonesée de sucres ( -
. : _ q.

>

 
.

“y 2501000.000400 / ) , y se reformó el kstatuto
 

Éo, a
“£ Social de la Compeñía , Capital "que a la pre--
 TI

sente fecha “se encuentra Integramente suscrito,
  oo —púgeáo por los accionistas y distribuido de -

a   
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA

e.S. Notario Décimo Primero » Quito » Ecuador
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10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

e

IN
¿1

e . ., en 7 re - Z 4 A, o

oo la siguiente: forma £ Supermercaidocón Feavo=-

 

rita C. A. , con Ciento cuarente y ocho mil--
 

setecientos cincuenta ( 148.750 ) ecciones or
 

dinarias nominativas de Un mil sucres (OS
 

1.000,00 _) cede una , por un valor total de-
 

Ciento cuarenta y ocho millones setecientos cin
 

cuenta mil sucres ( Y 1481750.000,00 4) yg
 

Ae

Y Ronala Wright Durán Balién , Con Treinta y siete
£
 

mil quinientas ( 37.500 ) acciones ordina--
 

rias nominativas «¿e Un mil sucres ( $ 1.000,00 )
 

cada una. , por un +: tÓótal de Treinta y sig/
 

1
A>.

 7

- te millones auipó CODES (

Tomás Wright con Veinte y cin
 

Sl 37'500.000,00|

 

comil (25,000 ,' ¿ciones ordinerias nomina
 

tivas de Un mil sucres ( 1,000, 00/ Y  ca-=-
 

da una , por un valor total de Vein y cinco-
 

millones de sucres
/ (5)

( Sí 25'000.000,00 ) 546
 

nica Ferri de Wright , con Veinte y un mil dos-
 

cientas cincuenta (21,250 acciones. ordina==-
 

rias nominativas de Un mil sucres ( Sí 1.000,00 )
 

cada una , por de Veinte y un -
 

ma valor total

millones doscietos cincuenta mil sucres ; (, -
 

S 211250.000,0d ) ¡7Lastenia AJOLO Tinoco,
 

. . , O PE -
con Doce mil quinientas ( 12.500 3 acciones-
 

.

ordinarias nominativas de Un mil sucres ' (. $ ”-
 

26
1.000;00 ) cada una ¡gor un valor total dí v

u

a

RE

 

27 28  

0ucres (vuDoce millones cuinientos mii 12'500.000,

A

po  y Wkichard Uquillas Ordóñez , con Cinco mil --
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, -- ( 5,000 ) acciones ordinsries nomínati-

; veas de Un mil sucres ( Y 1.000,00 ) cada -

una , por un valor total deftnco millones -
4

; de sucres ( Sí 5'000.000,d0 ) . TERCE-

6 RA ss AUMBNTO DÉ CAPITAL .,- La Junta Gene

7 ral Extraordinsrie y Universal de f£ccionistas

8 de la Comneñifa CCOMOHOGAR S. 2, reunida el dol

9 de Septiembre de mil novecientos noventa y dgs,

10 resolvió por unanimided  esumentar el capital -
AS NU

4 loooscaizi_ se le Comoañfe en Mil setecientos cie” __/

1 Ñ ná na Ss A co Asebo. sillones de sucres ( $ 1,750'009.006.. Lo

; e cer la vapitelización de Mil millor. co
18 LAA - A,LID 7 :

14 sucres [( Y 1.000'000.000,00 ) de lu AS

: o. : A
Re serva por Revalorizeción del Patrimonio ¿ ---

15

Cien millones de sucres ( sl$0 '000.000,00 ) de
16

17 la cuenta Reserva Legal £ y , Seiscientos cin-

cuenta millones de sucres [( Y 650 "000,400, 00 ) -
18

19 de la cuenta Reserva Facultativa Lor cuanto-

AAA

20 le elevación del _cepirel se heoce en hbeneficio-
IoETR-

21 4 A a ADA TO Za an zanianiaios 32 Ser

ue VUUUUS y MAA TULL UTA TOCINA y tr

AZeA

22 propofción a sus acciones no se requiere. --
FRa NAAA

23 renuncia al derecho pryferente ni los trámites
4 7 a TFA AAA
e : ,

- 24 éxsmidós Dar la Ley * *CUARBA?: ReFORMA
“ 2 EA- 2

sl -: AL ESTATURO SOCIAL, -: Así mismo , la Junta -
A LE . » e

-* "a .. e . .

26 Ganeral pemrmerdinoria y Universal de Lccionis

2 tas fe la Comniula resolvid: que como consecuen

28 cia del aumento de capital , Se reforme el Es-

DN DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
€+.S. Notario Décimo Primero «+ Quito » Ecuador  
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24

"35

26

27

28

“etatuto Social en/sus 41«<ículos LuzAPri-
 

cgésimo Tercero , los mismos «cue diréín ¡5 "aR
 

 

o o. mo: Po narTICULO CUAEATO ¿£ CAócrITil sOcIóAL .- DN

El capital sociél de la Compeñfa es de Dos mil mi
 

t
allones de sucres ( Sí 2,000'000.000,00 ) , di

 

vidido en dos millones de ecciones ordinarias

 

nominativas de Un mil sucres ( Y 1.000,00 )
 

cada una , numeradas del Cero cero cero cero ce
 

ro cero uno al dos millones inclusive , integra-
 

mente suscrito y pagado de ¿cucrdo «l detalle-
 

  

  

constente en la cléve:s + Iatesreción de Ca >

pital del uLstatuto -* o a LL CULO-

TRIGESITMO 7.0.0 500 o; INTaGRA=-
  

 

CION DA” CAPITAL  . - 21  cspvital social de -

la Compañía de Dos mil milliones de sucres -
 

( SY 2.000'000.000,00 ) , se encuentra ínte-
 

gramente suscrito y pagado por los accionistas
 

de acuerdo al siguiente detalle 3. == -
 

A
rf

 

£4CCIONISTAS CAPITAL CAPITAL RESERSA DaA é RESREF CIA
 TUNAAL Nil AL

ACTUAL

—

SUSCRITO LEGALL/ FACUL.¿APATRIMYA TOTAL
 

Supermercados%

Fovorits CA  
 

      

 

  

      

   

 

    Tomás Wrigh 25"000 0pH195:900. 10000:000 65'0000p0 100"000.$00 200'00b.000
Mónica Fe
deA2123000 148"250/00 9500/0055ade-85":00000 a000

o- . -

   

 

     
   

    

 

 

De conformidad con el cuadro anterior , lós ac-
    

UU HO0 97500000 ISOOOOWD 300'04B.000 -

Lastenia A É : :lo Tinoco ”  12"500.000 87500.000 SALee5 '200. 100" do 200,
Fichard4 un, - ! : .
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13

14

16

17

18

19

20

21

22

my AR
 

-“-Cionistas poseen las siguientes acciones ;
 

(Osumsrmrcanos La FAVORITA C. A. , Unmillgn-
 

ciento noventa mil ( 1'190.000. ) accionés or
 

ainerias nominativas de Un mil sucres ( 3y-
 

1.000,00 )- cada una , por un valor total de
 

Un mil ciento noventa/ millones de sucres-
  

(OS 1.190'009.000,00/ ) (DVronala Wright Du--
 

rán Ballén , frescienta mil (300.000 ) accio
 

 

nes ordinarias nominativas de Un mil sucres

"( SS 1,000,00; ) cada una , por un valor total
 

de A millones de  sucres A
 

300 '000.000,00  ) Dronás Wright Durán Ballén,
 

Doscientas mil_ (200.000 ) acciones ordina-
 

rias nominativas de Un mil sucres A S 1.000,00 )
 

cada una , por un valor total ae Poscientos mi
GS
 

Á
llones de sucres ( Y 200 000.800, 00 ) Ds
 

nica Ferri degWright , Ciento setenta mil --

 

( 170.000 ) acciones ordinarias nominativas
 

de Un mil sucres ( Y 1.000,p0 ) cada una ,
 

 

por un velor total de Ciefto setentamillones

/ Á
de _gucres ( Y 170 1000.060,00 ) astenia
 

Apolo Tinoco , Cien mil ( 100.000 ) accio--
 

23 Lo Y

_Ales "ordinarias nominativas de Un mil sucres
 

7 .

EX Y 1.000,00 ) cada una , por un votor/to-

tal de Cien millones de sucres ( y 100'000,000,00

y ¡A Uquillas Ordóñez , Cuarenta mil  --.

“Horn(040.000 ) acciones ordinarias nominatives-
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
€.S. Notorio Décimo Primero s Quito - Ecuador
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11

12

13

14

15

16

47

38

14

0

21

23

38

25

-- de Un mil sucres ( Y 1.000,00 ) cada -.-
 

una , por un valor total de buarento millones
 

de sucres ( Y 201000.000.0k JJ. QUIN -

TÁ 2 AUTORIZACION |. = La Junta Ceneral auto
 

rizó al Gerente General de la Compuñla para -
 

que realice todos los trámites necesarios pa-
 

ra la legalización de este aumento de capital-
s
 

y reforma del estatuto social , así como para-
 

que proceda a suscribir la correspondiente escri
 

tura pública y aemitir los nuevos títulos -
 

de acción por el aunento que se ha acordado .
 

SikXTA 5 NACIONALIDAD . - Todos los Accio
 

nistas que suscriben el presente Áumento de =-
 

Capital y Reforma al Lstatuto “ocial , son de =
 

nacionalidad ecuatoriana a exceoción del se--
 

for Richard Uquillas Ordóñez , que es de naciona
 

É

lidad estadounidense , cuya Anversión se la --

considera inversión nacional , en consecuencia-
 

se acompuña como documento habilitante la co-

rrespondiente calificación del Ministerio de -
 

Industrias , Comercio , Integración y Pesca , pa
 

ra que el mencionado Accionista realice la in
 

versión . - Usted , señor Notario , se servirá-
 

aeregar las demás solemnidudes de estilo . -
 

liasta «quí la minuta , que se halla --
 

firmada por el Joctor alfredo Peñarerrera Wright,
 

abogado con Matrícula Profesional número tres
  mil cuatrocientos ochenta y cínco , la misma -
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-- gue el compareciente la acepta y ratifica-
 

en todas sus Dartes , y leída cue le fue
?
¿in-
 

tegremente esta ¿scritura por mí el No ta-
 

rio , firme conmigo en unidad de acto, de
 

todo lo cual doy Te . -
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA

e.S». Notario Décimo Primero » Quito + Ecuador
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CIUDAD COMERCIAL EL BOSQUE -- LOCAL 251 — TELEFONOS 441215 -:441216 — QUITO — ECUADOR |
mimadada AAA AadiaPO ioib

Quito, 17 marzo de 1989

Señor Ingeniero
Richard Uquillas Ordoñez
Presente .

De mis consideraciones:

die

Li c.nto o. 5 Úrdinaria y Universal de Accionista

de la compañía COMOBOGAR Brñs , . nina el día de hoy, resolvió elegirle CE
RENTE GENERAL de la compañía pcs ti periodo de dos años, con todas la facul

tades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social.

Ejercerá la representación judicial y extrajudicial
de la compañía.

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal le
remplazará el Presidente.

Particular que me es grato poner en su conocimiento
para los fines legales del caso.

Loy
e , .

dial , sd >

Ro ald Wright Durán” Els : o :
AL PRESIDENTE ar, o”í . . *.,

 

    

   

».

ESION: Acepto “el nombramiento de Gerente General' de la compañía
-* COMOHOGAR S.A, y, tomo posesión del cargo. *.

 A " . 7AAA Lo
Rictíard Uquillas Ordoñez "

TELEX No, 21087 SUPFAV ED , P.O. Box 457 “A”
En

quem e
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Con esta fecha queda inscrito el presenvz

documento biio el No. Z Y Quto. ZA.Ae Re- -6-
sistro de Nombramientos Tomo Lo

 

 

EL REGISTRADOR
BR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS

 

RAZON 2 Es fiel compulsa del documento que

antecede , el mismo que se halla agregado al -

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría

Décimo Primera a mí cargo , en fe de ello --

confiero ésta con igual objeto y valor en --

Quito , a tres de Febrero de mil novecientos-

noventa y tres. -
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ACTA DE LA JUETA GENERAL EXTRAORDIRARIA Y UEIVERSAL DE=*

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA COMOEOGAR S.A.

En la ciudad de Quito, a los 2 días del mes de.Septiembre de 1992, en el.

domicilio de la Compañía situado enel Centro Comercial El Bosque, local
251, alas 15130, se reúnen en Junta General Ext aordinaria y Universal,

los accionistas de Es Compañía COMOHOGAR S.A, señores:Dearmercados
La Favorita CA, legalmente9/Tpiresentada por el señor Econ. Eduardo
Donoso García, con 148.750/acciones ordinarias nominativas de un mil

sucres cada una, por un valor total de CIENTO CUARENTA Y OCHO

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES;, (yYRonald Wright Durán
Ballén, con 37.500 acciones ordinarias nominativasde vn mil sucres cada
una, por_un valor total de TREINTA Y SIETE MILLONEY QUINIENTOS MIL
SUCRES; Promás YVWiricht Durán Pallén, con 25.000 Acciones ordinarias

nominativas de un mil sucios 3 una, por eS valor total de VEINTE Y

CINCO MILLONES DE SUCREÁA a e it con 21.250 “acciones
ordinarias nominativas ce un , Por un valor total de*
VEINTE Y UN MILLONESYA L SUCRES[S Lastenia
poo Tinoco, con 12.50 mes de un mil sucres
tada una, por un valor* ¿TOS MIL SUCRES;
(urihard Uquillas Ordóñez, con ó ize nominativas de un

mil sucres cada una, por un valor ptaGr ERICOA“ULLONES DE SUCRES.-
Preside la sesiónel Presidente de la Compañía señor Ronald Wright Durán
Ballén y actía corno Secretario el Gerente General, señor Richard Uquillas
Ordóñez.- Hallándose reunidos todoslos accionistas y representadopor
tanto latotalidad del capital social, la Junta General 56 entiende legalmente
convocada yreunida para tratar los asuntos que los accionistas resuelvan
por unanimidad. El Presidente ordena quepor secretaría se constate el
quórum, el Secretario informa que está reunido la totalidad del capi
social, en consecuencia el Presidente declara instalada la sesión y ordeña
que por Secretaría sy/de lectura al orden del día,cual es: 1) Aumentó de
capital y reforma /del Estatuto Social.-“La Junta General acuerda por
unanimidad tratar el orden del día.- PRIMER PUNTO.- AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- El Presidente pone en
consideración de los accionistas la necesidad de ampliar el capital de la
empresa en UN MIL SETECIENTOS CINCUBA A MILLONES DE SUCRES,
sería pagado en la siguiente formai%f.1.000'000.000 médi la
Capitalización de la Reserva por Revalorización da Aa!

a

 

     
   eePd  

  

      
  

 

   

 

  

  
(Y S/.100'000.000 mediante la Capitalización de la Reserv A
(y3/.650'000.000 mediantela Capitalización de la Reserva Faculte n lo

cual el capital de la Compañíao3 DOS MILMILLONES DEÓCRES:-
Por cuanto la elevación del capital hateEn befteficio de,todos¿Y cada uno
de los accionistas y en prproporciónasuacciones, no se requies “ renuncia al
“derecho preferente"ATlos trámites exigidos por la La - Puesta. a
consideración dWMios señores Accionistas la propuesta: de mentar.de

capital de la Compañía en los términos expresados, la Junta Generaf”"

 

 



ee

7 ca 08
resuelve por unapímidad aumentar el capital social de la Compañia +1
35/.1.750'000.000/ raedigfite la capitalización de $Y.1.000'000.000 de li
cuenta Reserva porPratrcacón del Patrimonió; 5/.100'000.000 de 1;
cuenta Reserya LegaY y, 5/.050'000.000 de la cuenta Reserva Facultativa.-

or cuantola elevación del capital se hace en beneficio de todos y cada un.
de los accionistas y en proporción a su acciones, no se requiere renuncia ni
derecho preferente ni los trámites exigidos por la Ley.- El President-
“2plica que como consecuencia del aumento de capital acordado, +.
necesario reformar el Estatuto Social. La Junta resuelve por unanimidal
ue se reformen los Articulos Cuarto y Trigésimo Tercero, los mismos qus
«diran: "ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la
Compañía es de DOS MIL MILLONES DE SUCRES, dividido en dos millones «+
acciones ordinarias nominativas de un mil sucres cada una, numeradas del

cero cero cero cero cero cero uno al dos millones inclusive, integramente

suscrito y pagado de acuerdo al detalle constante en la cláusula de

integración de Capital del Estatuto Social.- ARTICULO TRIGESIMO TERCER:
(HTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social de la Compañía de DOS MIi.
MILLONES DE SUCRES, se encuentra integramente suscrito y pagado por lo-
accionistas, de acuerdo al siguiente detalle:
AAAAsnnro

AUMENTO DE CAPITAL MEDIANTE:

ACCIONISTAS, CAPITAL CAPITAL RESERVA RESERVA RES.REY. CAPITAL

/ / / LEGAL, FACUL*! PATRIY/ TOTAL

Supermercidos/La

Favorita CUA. "750.dl -041"250.0Í500. o750. 595"000 94 11900bs
Ronald Wri 500.0 262'500.004 -15'000.o97'500.0840 150'00 300000

Tomás Wright/25'000. Y 175000.z10'000.006 65'000. 100'"00 0ó ¿200000004

Monica Ferr L , /,

de Wright 21'250.0 143750 8'500. Lo525040 2500.09 170000004

Lastenia Ay / 6 o /

lo aapl 12500.E 37"0 5000.09Y32500.00 50'000 040 100000050

  

  

 

   
ritarapl

Maz O. 5000.Jm me 2000.dy13000 20'80 40'000.008

d1TOTAL: 250000. 750'000.000 100'000.o004.000 1.000" vt 0.060 2.909"000 060

De conformidad con el cuadro anterior, los accionistas poseen las siguiente/
acciones: (SUPERMERCADOS LA FAVORITA CA, 1'190.000 accionés
ordinarias hominativas de un miyÁlcres cada una, por un valor total de
MIL<IENTO NOVENTA MILLONES DE SUCRESSRonald Wright Durán Ballén,
306.000 acciones ordinarias nominativasdde un mil sucres cada una, por Un

, valor total de TRESCIENTOS MILLONES“ DE S omás Wright Durán
: Balién 200.000 acciones ordinarias rominadede un mil sucres cada Una.

por n valor total de DOSCIENTOS MILLONÉS DE SUCRES Mónica Ferri «le
4 % 170.000 acciones ordinarias nominativas deohmil sucres cada uns,
por “un valor ¡total de CIENTO SETENTA MILLONES DE SUCRESÓDastenta
Apolo Tinoco; 100.000 acciones ordinarias nomingálvas de un rmil sucres

cada uná, por un valor total de CIEN MILLONES DE SUCRES;, yeBicha: 4

 



Uquillas Ordóñez, 40.000 acciones ordinarias nominajivas de un mil sucres
cada una, por un valor total de CUARENTA MILLONES DE SUCRES.- La Junta
jeneral autoriza al Gerente General de la Compañía para que realicen todos
los trámites necesarios para la legalización de este aumento de capital y
reforma del Estatuto Social, así como para que procedan a suscribir ía
correspondiente escritura pública y a emitir los nuevos títulos de acción pos
el aumento que se ha acordado.- Sin haber otro punto de que tratar y luego

de treinta minutos de receso para la redacción de la presente acta, se
reinstala la sesión, se da lectura del acta, la misma que es aprobada por
unanimidad por los accionistas, sin modificaciones.- Se levanta la sesión a
las 17h00, firmando para constancia todos >ccionistas por/oEnolae
una Juntasra-Dp Supermercados La favorita C.A., Fcon. Edusas
Donoso García, 1) Tomás Wright Durán Bállénz1deMónica Fer] de Wright; f)
Lastenia Apolo Tinoco; f) Ronald"fan Durán Balién, Presidente-
Accionista; f) Richard Uquillas Ordóñez, Gerente General- Secretarío-
Accionista.- CERTIFICO: Es fiel copia del original que reposa en el libro de
Actas de Juntas Generales de la Compañía.-

Ricara UquillasOrdóñe:Ordóñez——
GERENTE GENERAL-SECRETARIO

a

eo
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REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

Oficio N. DGIEYT  33UY4A45B3 MICTP

Quito, a . 1FEB 1893

Doctor
Iván Gallegos Domínguez
Presente .-

De mí conséderación :

Acusamus recio do» texíaración presentada
et 28 de enero de 1993, mediante ef. 0.  “eimdtca al MICIP que -
el señon RICHARD EDWARD UQUILLAS ORDL., aL nactonalidad -
estadounidense, residente en el Ecuador en forma Legal, poseedor
de la Visa de Inmigrante 10-V1, válida por tiempo Andefánido, -
otorgada el 25 de enero de 1993, con registaio N,19-12979-42552,
efectuará una ¿nversión con el carácter de nacional por La ¿uma
de 35'000.000 de sucrhes en el aumento de capital de La Compañía
COMOHOGAR S.A.

De conformidad a Lo dispuesto en el Ant. 13
del Decreto Ejecutivo N. 415 de 8 de enero de 1993, publicado en
el Regístio Oficial N, 104 de 13 de Los mismbs mes y año, que  -
reglamenta la aplicación del Régimen Común de Tratamiento a los
Capitales Extranjeros, dicha ¿nvernsión no está sujeta a registito
en el Banco Central del Ecuador y por fanto carece del derecho a
rneexportar el capital inventido o a ¿nventiise, así cemo a remitúl
al exterion las utilidades que generen 4us ¿nversiones.

, Particular que pongo en su conocimiento para
los fáúnes legales pertinentes. .

e. Atentamente,
DIOS, PATRIA Y.LTBERTAD,

DIRECTOR-GENERÁL DE INVERSIONES
EXTRANJERAS Y TECNOLOGIA (E).

e s EA , . - Ata y

Pe - " Dr. E AAOñata,
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Se otorgó ante mí , en fe
 

de ello confiero esta TERCERA Copia Certifi
 

ceda , firmada y sellada en Quito , cinco de Febrex
 

ro de mil novecientos noventa y tres , -
 

 

 

 

DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA l.
 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON
 

 
 

el tres de Marzo del presente año , yor la Superinten
 

dencia de Compañías, fue aprobada la escritura de Au

RAZON : Mediante Resolución o. 93-1-1-1-395 , dictada  
 

mento de Capital y Reformme de estatutos de la Compañía
 

* Comohogar 32 A. * , otorgada ante mí , el tres de -
 

Febrero del año en curso . - Tomé nota de este perti-
 

cular al margen de las matrices de las escrituras pú
 

blicas de Constitución y de Aumento de Capital y Re for
 

ma de tetatutos de la mencionada Compañía , otorgadas
 

 

en la Notaría a mí cergo , el trece de Marzo de mil -

novecientos ochenta y seis y tres de Febrero de mil -
 

ndvecientos noventa y tres , respectivamente , - -uito, AN
 

á cuatro de Marzo de mil novecientos NnOVenta,. y me.sm
*... 2
 

25 sp” ie,

 

A
 

» eN
om. Aa
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DOCTOR KUBEN DARIO ESPINOSA Lo
   

NOTARIO DECIMO PRIMEÓRO DEL CANTON   
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ABR if
ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución
 

número trescientos ochenta y cinco, del señor Intendente de
 

compañías de Quito, de 3 de marzo de 1993, bajo el número 688

 

del Registro Mercantil, tomo 124.- Se tomó nota al margen de

 

la inscripción númer:0.665 del Registro Mercantil, de trece
 

de mayo de mil novecientos ochenta y seis, a £s. 1308, tomo
 

1117,Quedaarchivadalasegundacopiacertificadadelaes-|

critura pública de aumento de capital y reforma de estatutos
 

|delacompañía “COMOHOGAR S,A,*”, otorgada el 3 de febrero de

1993, ante el notario décimo primero del Cantón,Dr. Rubén Es-
 

pinosa.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Ter; y

 

cero de la citada resolución, de conformidad a lo establecido

 

en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Re-
 

gistro oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó

 

en el Repertorio bajo el número 6841.- Quito, a treinta de
 

narzo de mil novecientos noventa y tres.- ELREFSTRADON+=
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